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Aunque la mayoría de las teorías del desarrollo cognitivo postulan algún tipo de restriccio
nes sobre los procesos de adquisición, éstas forman parte principal de la caracterización del 
conocimiento de "dominio" en los enfoques neoinnatistas (Hirschfeld y Gelman, 1994), y 
en menor medida, el contextualismo (Cote, 1996; Bruner, 1992). 

Comúnmente se, traducen los términos, "constraint" y "restriction" como restricción. 
Según el diccionario Webster hay una semejanza de familia entre aquellos términos y cier
tos matices que los diferencian. Mientras "comtraínf' parece tener un carnp'O semántico 
más amplio, en tanto significa forzar u obligar, y, como consecuencia, involucra confinar o 
fijar limites, "resfríe/ion" parece privilegiar el aspecto negativo de la limitación dentro de 
un rango de posibilidades. Aquí usaremos "restricción" con el mismo significado que 
"constrainf'. 

Quisiéramos explorar criticamente el alcance conceptual de la categoda de restricción 
utilizada en las teorías psicológicas del desarrollo, comenzando con,, la perspectiva del 
neoinnatismo y luego con el enfoque culturalista. A este respecto, se trata de mostrar fas 
ventajas, dificultades y problemas que surgen en estos prognunas de investigación. Final
mente, intentaremos situar ·a las restricciones en un nuev<r escenari<r, el de, la· propia cons
trucción de los conocimientos. 

Ahora bien, ¿en qué senti<lo se trata de un análisis epistemológico? Por una parte, en 
tanto análisis del significado y poder explicativo de la categoría de "restricción" en los 
diferentes programas de investigación psicológica del desarrollo cognoscitivo. Particular
mente, elucidando el impacto de los presupuestos filosóficos en la interpretaCión del al
cance de categoría. Por la otra, y sobre todo, considerando a la epistemología como una 
teoría del conocimiento que intenta explicar cómo el conocimiento es producido. En este 
caso, haciendo un examen conceptual, &Qn base empírica, del lugar de las restricciones en 
las teorias del conocimiento propias al núcleo de cada prognuna de investigación psicoló
gica. 

Las restricciones en el neoinnatismo 
El debate acerca de la naturaleza de los dominios de conocimiento ocupa un lugar central 
en la psicología del desarrotlo infantil y del aprendizaje. Las contribuciones más significa
tivas provienen del programa de investigación del cognitivismo contemporáneo. Histórica
mente; est<YS estudios se originan a partir de la crítica de los enfoques que conciben al cono
cimiento en términos del procesamiento de propósito general o bien de sistemas válidos 
para cualquier campo (las estructuras lógico-matemáticas de Piaget). 
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El cognitivismo. Un dominio es defmido como un conjunto de representaciones vincu
ladas a un área de conocimiento, tales como las matemáticas, física, psicología o lenguaje. 
El niño tiene predisposiciones de dominio-específico que capacitan el procesillllíento de los 
inputs, y la subsecuente adquisición de conocimientos es dirigida por principios específicos. 
Estos restringen el procesamiento de la información, centrándolo sobre aquellos aspectos 
cognitivamente más relevantes de una situación, lo que permite predecir y controlar el 
comportamiento de las entidades contempladas en los dominios. 

Al postularse mecanismos de procesamiento de la información específicos de dominio 
se han incluido principios que operan seleccionando la información relevante, privilegiando 
cierta interpretación de la misma y excluyendo otras. Así, un niño no podría aprender los 
significados de las palabras sin restricciones, ya que debería postular miles y miles de hi
pótesis sin sentido. Las restricciones postulll.das son necesarias para una explicación plausi· 
ble del patrón de aprendizaje que caracteriza un dominio dado. Además, las restricciones 
son implícitas para el aprendiz, es decir que no son accesibles a su conciencia y operan 
sobre las representaciones, no sobre los procesos (esto último sería el caso de las restriccio
nes inespec!ficas, o independientes del dominio) En el dominio fisico, se han postulado 
principios innatos que establecen la cohesión de los objetos, su carácter delimitado, y su 
permanencia (Spelke, 1991). Las creencias infantiles sobre el mundo fisico se constituyen 
ajustándose a ellos. 

El neo-innatismo no es una versión puramente determinista, que especifica completa
mente el producto del desarrollo desde el programa genético. Por el contrario, la influencia 
de los factores innatos (independientes de la experiencia externa) sobre el desarrollo puede 
ser indirecta. Los estudios de Gelman (1991) sobre la constitución de los números natura
les, postulan la existencia de principios básicos e innatos de conteo no-verbal, y principios 
innatos de razonamiento numérico relacionados. Ahora bien, sin la existenciá de una expe
riencia con los objetos que produzca los ínputs relevántes, estos principÍQs no darían lugar 
al sistema de los números naturales. Así, los factores internos pueden requerir la interacción 
entre el organismo y el medio para dar lugar a las adquisiciones. 

Por otra parte, se admite que pueden aparecer nuevos dominios de conocimient(} como 
producto de mapeos entre dominios preexistentes, e incluso que ciertas restricciones pueden 
ser revisadas o abandonadas (Carey y Spelke, 1994). Así, para alcanzar el conocimiento de 
las fracciones y los números racionales se supone un abandono parcial de las restricciones 
iniciales en el dominio de la aritmética. Para ello se produce un mapeo entre las representa
ciones de los números naturales y el conocimiento geométrico (generalmente en un con
texto educativo). 

Por lo tanto, aunque lll. estructura fundamental del sistema cognitivo está especificada de 
modo innato, la experiencia es imprescindible al desencadenar ciertos procesos madurativos 
o posibilitar el mapeo mencionado. Dicha sensibilidad a los cambios en el proceso cogni
tivo llevó a precisar la teoría innatista, incrementando su capacidad explicativa. 

En síntesis, las restricciones innatas exhiben un aspecto posibi!ítante al impulsar el de
sarrollo al interior de un dominio, pero atemperado al incluir la necesidad de la experiencia 
y los procesos de mapeo entre dominios. Por otra parte, las restricciones son limitantes al 
impedir la aparición de ciertas creencias posibles que contradicen los principios básicos. 
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Para los conocimientos más avanzados, es posible que algunas restricciones se suspendan o 
debiliten su alcance. 

Secundariamente, algunos psicólogos reconocen que la experiencia da lugar a que el sa
ber adquirido ejerza ulla fuerte illfluencia sobre adquisiciones ulteriores, como "restriccio
nes externas". Curiosamente, el desarrollo infantil concebido por un filósofo como Quine se 
diferencia en espacios de similaridad para distintos dominios, lo que constituye un buen 
ejemplo de estas restricciones (1977). 

Desde el punto de vista metodológico, las experiencias de "habituación" etupleadas para 
identificar las representaciones básicas, como el objeto permanente, son por lo menos insa
tisfactorias. No permiten distinguir si las expectativas de los bebés (ante la desaparición de 
un objeto detrás de una pantalla) derivan de algún principio básico o si provienen de la 
habituación a la regularidad de los hechos perceptivos. Por otra parte, Jos resultados de los 
estudios de dominio son hasta hoy un conglomerado de evidencias sobre líneas disociadas 
de desarrollo, pero no han conformado una interpretación unificada. 

Según tal perspectiva, las representaciones y su procesamiento son "internos", en con
traste con los objetos y la cultura que están "fuera" del dispositivo mental. La filosofia de la 
escisión en su forma dualista es una posición metateórica que orienta la versión cognitivista 
de las restricciones, así como el disef!o de sus investigaciones y la interpretación de los 
datos. De este modo, las restricciones se sitúan principalmente en d aparato cogniiivo y son 
independientes del proceso del desarrollo cognoscitivo. 

El conexionismo. En la versión cognitivista hay conocimiento innato en forma de re
presentaciones básicas de dominio, las que orie!l!an y li01i~ el d~"!!"O\lo cognQs_c.itív0. 1:::1! 
can16io, seg.:in ef conexionismo"elconocimiento no es innato, más bien la estructura total 
de la red ... constriile o determina la clase de información que puede ser recibida ... y la clase 
de representaciones que puede subsecuentemente ser almacenada" (Eiman et al., 1996, 
pág 30). Se ha cuestionado con razón que haya procesadores neurales específicos para el 
lenguaje o las matemáticas, sostenido en el cognitivismo, dado que ll!S representaciones 
requeridas para una tarea en esos campos están ampliamente distribuidas. 

Sin embargo, si se concibe una arquitectura sin condiciones Iimitantes para las redes ar
t!ficiales se plantan serios problemas paq¡ interpretar el aprendizaje. Por ello hay buenas 
razones para sostener que algún tipo de restricciones previas son necesarias y se ha tendido 
a igualarlas con las restricciones biológicas .. De este modo, ningún conocimiento es restrin
gido a nivel de las representaciones (las representaciones innatas son muy raras a causa de 
la plasticidad cerebral). En un nivel más profundo es necesario considerar las restricciones 
biológicas: si la actividad cerebral es una red .de· redes, sus arquitecruras globales concier
nen a la manera en que estas redes están interconectadas. Otro tanto sucede con el "inna
tismo cronotópico", ya que en general el arranque y la secuencia de eventos del desarrollo 
involll.:ra un calendario que resulta del control genético y de efectos del medio. En este 
sentido no hay soluciones innatas a los problemas, pero el desarrollo cerebral garantizara 
que los problemas se han de resolver. 

Por tanto, las representaciones "específicas de dominio" no están determinados directa
mente sino indirectamente por estas restricciones biológicas. Se !tata de un argumento plau-
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sible, aunque depende fuertemente de la presuposición según la cual restricciones en un 
nivel resulta automáticamente en restricciones en un nivel más alto .. Sin duda, el cone:do
nismo no es una teoría psicológica del desarrollo sino un instrumento para modelar y testear 
hipótesis sobre el desarrollo cognoscitivo. Su mérito reside en mover las restricciones desde 
las representaciones básicas hacia las redes neuronales y en haber abierto un espacio a la 
regulación epigenética. Esto último sugiere que la especificidad "de dominio" se constituye. 
El mensaje central es: las representaciones emergen de la interacción del a priori biológico 
baJO control genético con las informaciones adquiridas (incorporadas a las interacciones 
epigenéticas ). U na de las experiencias que abonan la tesis del "innatismo más interacción" 
es la simulación del aprendizaje de sentencias lingüísticas complejas, que comienza con un 
orden dictado por las limitaciones de la memoria, una predisposición innata que impone 
restricciones al proceso. A pesar de su interés, dicho estudio privilegia a las restricciones y 
casi no se ocupa de las interacciones postuladas; además, no se ha probado la relevancia de 
las restricciones mencionadas sobre el nivel representacional. Particularmente, al postular 
un innatismo más arcaico que las representaciones básicas se dice muy poco de cómo se 
forma o de dónde proviene estrictamente el conocimiento y de cómo las restricciones o las 
interacciones lo afectan (Richardson, 1999). 

Las regulaciones culturales 
Las restricciones han sido "restringidas" en el neoinlll!tismo a representaciones de dominio 
ya dadas o a rasgos de las redes !leuronales, aunque puede considerarse que cualquier psi
cología del desarrollo requiere de principios restrictivos (hasta los conductistas exigen una 
contigi.lidad entre los estímulos para producir el comportami<mto ). 

En este sentido amplio, M. Cole (1996) considera que el conocimiento no depende úni
camente de los modos de representación interna del aparato cognitivo, sino de la especifici
dad de un cierto contexto socio-cultural. Es decir, es imprescindible una: red de relaciones 
entre procesos culturales y temporales o históricos para regular su adquisición, sin que ello 
elimine la actividad del individuo. Además, estas restricciones contextuales se adicio!lan a 
los dispositivos innatos postulados por los cognitivistas desde el inicio del desarrollo: 

Para J. Bruner (1992) el "dominio" consta de un conjunto de procedimientos y !¡erra" 
mientas culturales que permiten la utilización de la inteligencia de un cierto modo (inteli
gencia distribuida), limitando el rango de su aplicabilidad específica. Por ello un sujeto 
puede alcanzar maestría en algunas de sus funciones y campos de aplicación, permane
ciendo incompetente en otros. La metáfora vigotskyana de las "prótesis" permite explicar 
cómo los artefactos de la cultura prolongan y trafisforman las habilidades humanas .. En este 
sentido, el tipo de instrumento utilizado limita el despliegue de esas habilidades. 

En esta línea, las presuposiciones tácitas que guian las transacciones infantiles con el 
mundo y los otros agentes derivan de interacciones y procesos de negociación de los signi
ficados, desde ca~l el comienzo de la vida. Su origen cultural se puede ejemplificar con la 
"teoria de la mente": los padres tratan a los niños como si supieran lo que ocurre en sus 
mentes, y al esperar de ellos que sepan lo que ocurre en la de uno, se hace posible su avance 
en la interpretación de los fenómenos mentales. Los formatos narrativos que se negocian 
con los niños en la interacción social, son preexistentes y restringen los conocimientos que 
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ese niño podrá producir. Es decir, las modalidades de ciertas prácticas culturales restringen 
el alcance de los pensamientos individuales. 

Semejante enfoque pretende reinterpretar las razones esgrimidas para sostener el carác· 
ter innato de las restriccionesc la imposibilidad de revisar ciertas presuposiciones, su carác· 
ter inaccesible para la reflexión consciente, su automatícidad, así como los indicadores 
empíricos de su precocidad. Estos rasgos de las presuposiciones podrían ser explicadas sin 
inconvenientes por su origen cultural en las transacciones sociales tempranas (Bruner, 
1997). 

En nuestra opinión, esta perspectiva tiene el mérito de avanzar respecto de las versiones 
neoinnatistas. Aunque el conexionismo pudiera aclarar la intervención de las informaciones 
externas sobre las restricciones innatas, aún así no seria suficientes para dar cuenta del 
desarrollo cognoscitivo. Básicamente. p.orque J:onsidera. a la$ reg\II'!.gQnes el!.igenéti!<.>ll> de 
desarrollo como las de mayor nivel adaptativo. Se hace necesario apelar a las restricciones 
socioculturales, que transforman y extienden las regulaciones genéticas y epigenéúcas para 
las adquisiciones más complejas. Es decir, al tratar con el mundo social - no simplemente 
el mundo externo o un medio ecológico - se altera el funcionamiento mental y se hace 
posible que los niilos conozcan la mente o las instituciones. Por otra parte, la filosofia que 
disocia sin remedio al aparato mental cognitivista del mundo de las prácticas socio-cultu
rales no subyace a la perspectiva culturalista .. Es decir, sólo se puede concebir la interven
ción de los formatos de negociación con la participación de los individuos, a quienes no se 
imponen los instrumentos. Con todo, hay una dificultad compartida con los programás 
neoinnatistas: al enfocar a las restricciones en las condiciones culturales de producción del 
conrrcimiento no se puede todavía comprender cómo ·intervienen dichas restricciones· en la 
intimidad de la reconstrucción que hace cada sujeto coo el objeto. 

Un nuevo escenario para el análisis 
El neoirmatismo y el contextualismo dominan claramente la psicología del desarrollo, ¿pero 
agotan ~1 examen de las restricCiones?, ¿se las puede caracterizar sólo desde el aparato 
cognitivo o el contexto cultural? En ninguna de estas versiones se subraya las actividad.es 
propiamente cognoscitivas con el objeto cuándo se caracterizan las restricciones. Quizás 
tenga interés explorar una interpretación_ que las situara en el proceso de reconstrucción de 
los objetos de conocimiento. Aquí examinaremos brevemente el alcance y significado de 
las categorlas de "dominio" y "restricción" al defmirlas en hase a las tesis interaccionistas y 
constructivistas de inspiración psicogenética. 

Un enfoque constructivista postula ciertos requisitos básicos para el conocimiento de 
dominio, ejemplificado aquí con el saber instiíucional sobre la autoridad éscolar (Lenzi y 
Castorina, 2000); a) Se define por el campo de fenómenos y relaciones sobre los .cuáles los 
niños formulan sus hipótesis y se establece durante su interacción con el campo de expe
riencia social. Es decir, un dominio no pre.existe a la elaboración cognoscil;iva. Asf, la auto· 
ridad escolar es pensada primero en términos de actos individuales o personas ftSicas; más 
adelante como cargos y normas escolares. b) Un conocimiento de dominio no es una espe
cificación de los sistemas de pensamiento más generales, como en la tradición piagetiana. 
Más bien, hay recorridos constructivos propios a cada campo de experiencia específica con 
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la sociedad. Así, los sujetos conforman sistemas conceptuales apropiados a sus prácticas 
con los actos de la autoridad escolar, no limitándose a utilizar un sistema de inferencias. e) 
I.Jna aproximación constructivista relaciona el saber infantil, las prácticas sociales y el saber 
disciplinario. Los dominios "del conocimiento infantil" se constituyen en la interacción con 
el campo de experiencia (los niños interpre¡an la autoridad durante la relación vivida con 
sus actos), involucrando un "dominio institucional" constituido por distintas actos y pres
cripciones de la autoridad escolar. Incluso, para identificar el saber infantil de dominio 
requerimos del estado disciplinar, el "dominio disciplinar" de las entidades teóricas que 
comprometen a la ciencia social que indaga aquellas prácticas. 

Ahora bien, ¿qué restricciones se pueden considerar previas al desarrollo cognoscitivo?, 
y sobre todo, ¿cómo se constituyen durante las interacciones entre el sujeto y el objeto? El 
neoinnatismo y el culturalísmo han tratado de identificar las restricciones que orientan la 
producción de los conocimientos específicos, mientras el constructivismo explora "cómo" 
operan mientras se construyen los collócimíentos esp(fcíficus 

El constructívismo utiliza - como el culturalismo - una acepción amplia del término 
"restricción", la que se justifica por su probable eficacia para interpretar resultados. de in
vestigaciones empíricas, en este caso referidas a la formación de conocimientos sociales. Su 
defmición incluye todos aquellos aspectos que limitan, y a la vez posibilitan, pero que no 
determinan el proceso de adquisición de conocimientos (Piaget y García, 1982). Enumera
mos algunos de ellos: 

i) Las formas de razonamiento generales imponen limitaciones a la formación de no
ciones específicas: el pensamiento serial permite a los niños interpretar la jerarquía 
de la ¡mtoridad escolar, pero a la vez les impiden inferir el orden entre entidades 
invisibles (como la autoridad escolar y la municipal). 

ii) Algunas restricciones provienen del "marco epistémico" de los níños, un conjunto 
de concepciones acerca de la naturaleza del objeto de conocimiento, producido en 
las prácticas sociales en las que participan, y que es más resistente al cambio que 
las "teorías'' sobre la autoridad .. Dichas representaciones sociales desempellarlan un 
rol análogo al que las "presuposiciones de base" tienen en la perspectiva neoclnna
tista, es decir, limitan el rango de hipótesis posibles acerca de las intenciones de los 
otros agentes, o de la organización social de la escuela. Por ejemplo, la hipótesis de 
que existe un "dueño de la escuela" especifica la creencia más general de que "todo 
tiene dueño." Tales representaciones o metáforas sociales son transmitidas explí
cita o implícitamente por la escuela y la familia. Este marco promueve una orienta
ción al pensamiento infantil y restringe seriamente el espacio de las hipótesis espe
cíficas. 

iü) En este conocimiento social, la peculiar relación entre el sujeto y el objeto, en 
ciertos contextos institucionales .. Las acciones concretas de los actores institucio
nales con los que interactúa el niño (los castigos escolares o el posicionamiento 
institucional de los niños), ponen límites a la interacción cognitiva .. Podríamos de
cir, "la venganza del objeto sobre el sujeto" postulada por Habermas. El compro-
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miso con la institución orienta al niño a pensar de cierta manera, e incluso dificulta 
la modificación de sus creencias básicas. 

Mientras en el neuinnatismo las restricciones son límites relativamente fijos a las con
cepciones posibles, la per$pectiva culturalista les atribuyen una mayor movilidad, en tanto 
pueden ser removidas por la cultura. Dados un cierto contexto cultural y una dotación bio
lógica del organismo, el enfoque constructivista intenta analizar el modo en que emergen_y 
son revisadas las restricciones durante la reconstrucción de los objetos {por ej., la normativa 
escolar). 

Los "principios básicos" o el precableado de ciertos dom[nios, incluso los instrumentos 
culturales, sitúan a las restricciones por fuera del proceso de formación del conocimiento. 
En cambio, la originalidad de la perspectiva constructivista reside en tratarlas como condi
ciones "de contorno" o regulaciones soCíah's qtie ciperari cuálluó lós sujetos pro1:1ucen sus 
hipótesis sobre el objeto de conocimiento. Lo crucial aquí es. la "d~snªmra1izllciQn" de 
ciertas restricciones -que intervienen sObre las conceptualizaciones, al no tratarla como ya 
"dadas" sino como emergentes durante la actividad constructiva (aunque le preexistan so
cialmente). De este modo, se hace comprensible para el investigador el laborioso esfuerzo 
intelectual los niños, que en diferentes contextos logran una ruptura epistemológica, aunque 
sea parcial, con su marco de creencias básicas 

La argumentación subraya que la problemática epistemológica preside de modo explí
cito el análisis constructivista de las restricciones. Ciertamente, el neoinnatismo y en me11or 
grado el culturalismo, adoptan posiciones acerca del origen y el significado de las restric
ciones. Pero las examinan sin consid"'ar las aJ:tivida!l~s por las que lP.s spjeto~ vªli<l¡l11 sus 
conqcimientos, los sostienen a través de sus argumentaciones, e interpretan la evidencia 
empírica con la que cuentan. Sin embargo, al rechazar el dualismo ftlosófico y al situar las 
restricciones en la interaCción del sujeto y el objeto no se reemplazan a las que son identífi· 
cadas en otras programas de investigación. Más bien, su intervención puede .ser reconsíde· 
rada al explic¡¡r la formación de nuevos conocimientos. 

Nuestro mensaje es que una epistemología constructivista ilumina el significado de las 
regulaciones del proceso formador de conocimientos sociales por los actos instituc.ionales o 
las representaciones sociales, que de ott:o modo resultarían "invisibles". La arg¡¡mentación 
ofrecida parece justificar eSta perspec!iVa, aunque el poder explicativo de las hipótesis y su 
grado de consistencia con los datos empíricos son aún insuficientes. 
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